
 
DECRETO 712/2021 

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 

ESTABLÉCESE que a partir del día 30 de marzo de 2021, el municipio de Caá Catí (Corrientes) 

pasa a la Fase 5 de la administración del aislamiento determinada por el Ministerio de Salud de 

la Nación 

Del: 31/03/2021; Boletín Oficial: 16/04/2021 

Visto: 

La Ley N° 27.541, los decretos Nros.: 260/2020 y 297/2020 del PEN y sus modificatorios, el 

Decreto N° 520/2020 y sus prórrogas, y los Decretos Nros. 125/2021, 167/2021 y 168/2021 del 

PEN; la Ley provincial N° 6.528, los Decretos Nros.: 400/2021 y 536/2021, y 

Considerando: 

Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social delegando en el Poder 

Ejecutivo Nacional las facultades comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 76 de 

la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre de 2020. Por el Decreto N° 260 del 12 de 

marzo de 2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia 

sanitaria establecida por la mencionada ley, en razón de la pandemia declarada por la  

Organización Mundial de la salud (OMS) por el coronavirus (SARS-CoV2) y la enfermedad que 

provoca, el COVID-19. 

Que por el Decreto 167/2021 el Poder Ejecutivo Nacional prorroga la emergencia sanitaria 

declarada por la Ley 27.541 y ampliada por el Decreto 260/2020, hasta el día 31 de diciembre 

de 2021. 

Que por el Decreto Nº 168/2021 el Poder Ejecutivo Nacional prorroga el Decreto N° 125/2021 

y los plazos establecidos en sus artículos 2º, 9º, 19 y 31, así como sus normas 

complementarias, hasta el día 9 de abril de 2021. 

Que por el Decreto 536/2021 el Gobernador de la Provincia dispone la prórroga de la medida 

de distanciamiento social preventivo, obligatorio establecida por el Decreto Nº 880/2020 y sus 

sucesivas prórrogas hasta el día 9 de abril de 2021, inclusive, en los términos previstos en los 

decretos provinciales y de conformidad con las facultades respectivas, autorizaciones y 

protocolos sanitarios correspondientes. 

Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio de la provincia 

de Corrientes por la situación epidemiológica de amenaza de instalación de casos de 

Coronavirus (COVID-19) por el plazo de ciento ochenta (180) días, y hasta tanto se declaren 

superadas las situaciones que dan origen a dicha emergencia. 

Que por Decreto N° 400/2021 se dispuso que el municipio de Caá Catí (Corrientes) retorne a la 

fase 3 del administración del aislamiento determinada por el Ministerio de Salud de la Nación, 

y según recomendaciones del Comité de Crisis Provincial, actualmente se encuentra en 

condiciones de pasar a la Fase 5 de la administración del aislamiento preventivo y obligatorio, 

determinada por el Ministerio de Salud de la Nación en los términos de los Decretos Nros.: 



125/2021 y 168/2021 del PEN y de conformidad con el Decreto Nº 536/2021 del Poder 

Ejecutivo provincial, incorporando la circulación y las actividades autorizadas en esta fase de la 

administración del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 

Que por el artículo 162, inciso 17, de la Constitución provincial, el Gobernador de la Provincia 

tiene la atribución y el deber de tomar las medidas necesarias para conservar la paz y el orden 

público por todos los medios que no estén expresamente prohibidos por esta Constitución y 

las leyes. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 2, de la 

Constitución de la Provincia de Corrientes. 

El Gobernador de la Provincia 

Decreta: 

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE que a partir del día 30 de marzo de 2021, el municipio de Caá Catí 

(Corrientes) pasa a la Fase 5 de la administración del aislamiento determinada por el 

Ministerio de Salud de la Nación, en los términos de los Decretos Nros.: 125/2021 y 168/2021 

del PEN y de conformidad con el Decreto Nº 536/2021 del Poder Ejecutivo provincial, con la 

circulación y las actividades autorizadas en esta fase de la administración del aislamiento. 

ARTÍCULO 2º: EL presente decreto es refrendado por el Ministro Secretario General. 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese. 

Gustavo Adolfo Valdés; Carlos José Vignolo 

 


